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Problemasqueplantea la nueva

manera de gestionar la segunda

instancia en el sistema procesal

penal adversarial de Santa Fe
ONISONAIAEROSRARA
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la ley 12734 inaugura una nueva ma-

nera de gestionar la materia penal en

el ámbito procesal donde la nota sa-
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salas, por los colegios. Como tantola

EN ACEEEES
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concurrimosa ellas como único modo

derealizacióndela jurisdicción.

RREEo
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ESSE

fuera un call center mirando hacia su

computadora,sin espacio para guarda

ESMASEEEES

entrevistas conlas partes etc. lo que

[EAENE

las ampliaciones de espacios parala

gestión de primera instancia en el Pa-

lacio de Ju: MAC

IIIEcEl

queenelfuturo funcioneel llamado

fuero penal.
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sistema respectodelas causasinicia-

das antes de Febrero de 2014 cuando

se hace operativo el nuevo sistema en

lo que se llama la transición en vías

COSAS

Loraro es quela ley 13014 en su ar-

tículo 11 prevé que esas causas que
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siguen tramitandoporel juicio escri-

to, se oralicen al llegar en apelación

ante el Colegio de Segunda Instancia,

distorsionando en muchoscasos los

fines de la oralidad mismaante la pre-

cedencia escrita de lo tramitado.

Sentado lo expuesto, abarcaremosal-

gunos puntos que nos parecende inte-

rés a losfines de dilucidar cuestiones
de lo esencialmente que es gestión, y

de cuestiones ligadas con la manera

de gestionarla doble instancia como

adelantaeltítulo de este trabajo.

1. La interposición
de la apelación y el nuevo rol
del juez de Primera Instancia

La implementación del nuevo sistema
procesal penal que instaura en San-

ta Fe la ley 12734, apareciendo co-

mo figura icónica la Oficina de Ges-

tión Judicial en reemplazode la labor

burocrática que realizaban emplea-

dos y secretarios de los juzgados de

primera instancia y de la Cámara de

Apelaciones,requirió de normasju-

risdiccionalesligadas a la gestión de

causas «viejas» pero que llegan por

ejemplo en apelación bajo el funciona-

miento del nuevosistema. El andar de

esto, motivó algún planteo en torno a

la intervención deljuez instructor o de

sentencia en el recurso de apelación

concediendo o denegandoel recurso,

no obstante que el art. 399 de la ley
12734es ajustado a derecho.

Es quela normarefiere que el aquo

de inmediato remitirá los autosal Tri-
bunal de apelación y si bien puede

interpretarse que nada debe juzgar

en torno a la admisibilidad, también
puedebarruntarselo contrario y que
el magistrado eleve de inmediato la

causa conla referida admisibilidad o

inadmisibilidad decidida. Y es en aras
a salvaguardar elprincipio de simpli-

cidad y economía procesal contenidos
en los art. 3 y 13 del cpr y 5 y 8 de

la ley 13018 que pueda dar cuenta el

aquosi el recurso está en plazo.

Tambiénalientan estos principios que

el juez de grado pueda analizar la pro-

tuberancia dela inapelabilidad de la

decisión recurrida y que lo haga de in-

mediato. Por otra parte tampoco pue-

de argumentarseelperjuicio concreto

que puede generarel hecho que sea

el aquo el concedente del recurso ape-

latorio -comoes la regla pacífica im-

perante en la materia y en todos los

fueros- ya queasí lo hizo, siempre el

Superiortiene la última palabra res-

pecto de la admisibilidad como suce-

de en este y en todos los casos”,aún

cuando la admisibilidad prevista en el

nuevorito penalle atribuye al Supe-
rior la concesión del recurso de ape-
lación(art. 399 del cPP ley 12734) y no
porello se reserva una nueva instan-

cia revisora de la admisibilidad cuando
debe entrar a considerarla proceden-
cia o no de la materia apelatoria.

2. Limitación de la doble
instancia para las causas
del «viejo sistema»

Se han cosechado algunos planteos

dela inconstitucionalidad y anticon-

vencionalidad del art. 11 de la ley

13004en su art. 11 que normala ora-



lización en segunda instancia de las

causas que tramitaron por escrito si

son recurridas luego de la vigencia

del nuevo sistema penal anteellímite

apelatorio quelo restringe a las sen-

tencias definitivas y las resoluciones

que causen gravamenirreparable.?

En el precedente que secita en la nota
2 dijimos queasí que trate de la ape-

lación contra un procesamiento o con-

tra la decisión que desestima la nu-

lidad de la acusación, no varía la si-
tuación aún aplicando el cpPsF según

ley 12912 vigente para esas causas en

baja instancia, por cuanto no estaba

previsto especialmente la apelación

contra la requisitoria fiscal y por tan-

to su admisibilidad debía analizarse a
la luz de los supuestosprevistos en el

art. 420 inc. 2 del cPP al no ser sen-
tencia definitiva ni importar la parali-

zación del procedimiento.

Es decir estos dos supuestos más

arriba referidos no encajan dentro de

las resoluciones que causen grava-

menirreparable, por cuanto no impor-

tan otra cosa que decisiones encami-

nadasa unfuturojuicio, no disponen

de mododefinitivo, y por tanto ningún

perjuicio puede generarla aplicación

de la normatransitoria antes aludida

que cuestiona.

Porotro lado,si bien enelviejo siste-

ma se admitía expresamente la ape-

lación del procesamiento (Art. 328 del
cPPley 12912) tal supuesto fue dero-

gado implícitamente por la referida

ley 13004en su artículo 11.

3. Jueces de Segunda
Instancia Unipersonales

Perola limitación recursiva que anali-

zamos,nofuela única crítica al modo
de gestionar el juez competente. Así

se ha planteado también la incons-
titucionalidad del tribunal uniperso-

nal para entender en las apelaciones

ajenas a la sentencia definitiva se-

gún lo dispuesto porel art. 21 de la

ley 13.018.* En estos casos no se pue-

de porlo general probar el gravamen

que le pueda causardicho juzgamien-

to puesto quela decisión no es defini-

tiva y sigueligadoa la causa.

Así las cosasel trámite apelatorio pre-

visto en la ley 12734 normandoel pro-

cedimiento en segunda instancia con

base eneltribunal colegiado, no em-

palidece la normacriticada toda vez
que es una ley posterior que por su

especialidad al implementar el nuevo

sistema penal deroga implícitamente

ensuspartespertinentes a aquellaley.

3.1. Juez Unipersonal
y Reglas de Mallorca

Hemosestado ciertos también en que

la regla 4.4 del Proyecto de Reglas

Mínimaspara la Administración dela

Justicia Penal redactado en Mallorca
en 1992 por profesionales del dere-

choen respuesta a la convocatoria de
la onu (que aconseja el juzgamiento

de delitos graves bajo tribunales co-

legiados,y el de unipersonalescontra

delitos leves o faltas) no seaplica al

caso porque el Superior designado no

revisa juicios definitivos como protege

la regla referida sino solo una instan-

cia procedimental con las caracterís-
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ticas que nada tiene de definitividad

como veremos.

En otro asunto,el Colegio de Jueces

de Segunda Instancia compartió es-

tos argumentos respecto de la consti-

tucionalidad del Tribunal unipersonal

de cara a la Regla 4.4 de Mallorca que

establece la necesaria colegiatura de

Tribunales de Juicio ya citada.*

Para así sostenerlo se recurrió al
máximo Tribunal de esta Provincia”
dondese citó expresamentelo allí dis-
puesto a nuestros fines: «Analizando

el cuestionamiento referido a la presun-

ta violación alartículo 84 de la Constitu-
ción provincial, se advierte que éste tex-

tualmente expresa que «...Las Cámaras
de Apelación se integran con no menos

de tres vocales y, en su caso, pueden

ser divididas en Salas». De esta litera-
lidad no puede extraerse una frontal

colisión conla ley 13018 en cuantola

misma dispone en suartículo 19 que

«Los Colegios de Cámaras de Apelación

en lo Penal se integran, como mínimo,

con cuatro jueces se dividirán en Sa-

las para la adjudicación de las cuestio-

nes a resolver».

Se complementa esta norma con el

artículo 21 de la misma: «...Cuando la
actuación por vía recursiva correspon-

da a las decisiones tomadas en prime-

ra instancia referidas a la investigación

penal preparatoria, la ejecución de la

pena, a un conflicto de competencia y

al juzgamiento de faltas, la Oficina de

Gestión integrará la Sala de la Cámara
de Apelaciones en lo Penal de manera

unipersonal».

Deesta manera, másallá del nomen
iuris utilizado en la ley 13018 —Colegio

de Cámara- puede advertirsesin for-

zamiento que estipula una integración

mínima de cuatro vocales, y que ésta

a su vez, puede dividirse en Salas que

podrán, sólo en los supuestosprevistos,

ser unipersonales...».?

4. Constitucionalidad
del Reglamento
parala integración
delos tribunales de apelación
del nuevo sistema

 

También hasido objeto de ataque de

inconstitucionalidad del reglamento

para la integración de los tribunales
de apelación oral aprobado por la Cá-
mara de Apelación Penal de Rosario

el 7 de Febrero de 2014, cuya última

redacción correspondaa la aprobada

por Acuerdo de Cámara 3/15 pta. 7 del

2/6/15. En estos planteos el quejoso

entiende que de acuerdoa ello y apli-
cándoseel art. 5 de la disposición re-

glamentaria se integróel tribunal uni-

personalmentesin practicarse el sor-

teo que impone para cada caso con-
creto el art. 20 dela ley 13.018.

Se ha recurrido erróneamente queal

no resguardarla reglamentación las

previsionesde unaley, por elprincipio

de supremacía delart. 31 de la cn, la

misma contraviene una norma supe-

rior, resultando insuficiente para cu-

brir esa inconsistencia el primer sor-

teo anual de jueces que establece el

art. 4 del reglamento de mención. Se

agregó del mismo modo quetodo ello

no satisface las necesidadesdeevitar

los riesgos de manipulación del servi-

cio dejusticia a través de una supues-



 

ión del magistrado que vaya

a intervenir, peligro que se patentiza-

ría en mayor medida si no hay un con-

trol cierto sobre el orden de ingreso de

cada causa a la 063 según disponela

normativa señalada en último término,

Tampocoescierto que esa situación

no se correspondeconlosprincipios

de transparencia y publicidad en fa-

vor delos interesados. Mal se invoca

queello dé lugar a una nulidad gené-

rica según elart. 162 inc. 1? del cPP si

constitución del Tribunal, a la nulidad
absoluta del art. 164 del cPp ley 12912

al lesionar la garantía constitucional

del juez natural.

Estos argumentosolvidanel art. 4 del

Reglamentodeintegración delos tri-

bunalespara apelacionesorales cuan-
do dispone que «...La Oficina de Gestión

Judicial del Colegio respectivo, llevará y

actualizará un registro informatizado de

la asignación de cada Juez, con la nume-

ración correspondiente,a fin de garanti-

zar la equitativa distribución del traba-

jo... Durante el transcurso de la primer

quincenade febrero de cada añola Ofi-

cina de Gestión Judicial del Colegio de

Jueces de 2* Instancia delDistrito Judi-
cial Rosario conformará, a través de un
sorteo en fecha y hora que se comuni-

carán al Ministerio Público de la Acusa-
ción, al Servicio Público Provincial de la
DefensaPenaly al Colegio de Abogados,

un listado con ubicación numérica y co-

rrelativa de cada unodelosjueces que

integran la Cámara fin de identificar-

los en forma inequívoca, independiente-

mente del nombre del magistrado que

ocupedicha tarea jurisdiccional. La nu-

meración comenzará por el N? 1 (uno) y
proseguirá sucesivamente hasta agotar

la cantidad de magistrados».

 

Esto quetranscribimos seintegra con
lo previsto en el art. 5? que establece

que «ingresado en la Oficina de Ges-

tión Judicial de esta Cámara un pro-

ceso comprendido en este reglamen-

to, respetando estrictamente el orden

de ingreso de los mismos se integrará

el tribunal unipersonal o pluripersonal

-según sea el caso- de acuerdoal or-
den numérico del listado de jueces,

siempre tomando en consideración, a

fin de realizar una distribución equi-

tativa, no sólo dicho orden numérico
sino las intervenciones que ha tenido

cada magistrado en apelaciones ora-

les anteriores en el mismo o en dis-

tintos casos. De este modo se avanza-

rá parala integración según el orden

de número y sobre el juez siguiente

del listado que tenga menores inter-

venciones.La injerencia anterior que

haya tenido unjuez comotribunal uni-

personal de apelación no impedirá, en

caso de resultar funcionalmente nece-

sario por la indisponibilidad de aquél u

otro motivo atendible, que frente alre-

querimiento de otra intervención en la

misma causa o carpeta judicial, el ór-

ganojurisdiccional se integre con un

magistradodistinto».

Porsu parte de las leyes aplicables al

caso, surge que delos arts. 399 del

CPP y 20dela ley 13.018 se dispone

que la integración uni o pluripersonal

de la Sala que debaintervenir en cada

casose realizará a través de un «sor-
teo o sistema similar» (art. 399 cPP
ley 12734) que materializará la 06,
según la reglamentación que se dicte

resguardandoel principio de equita-

HE

a



ssier | GESTIÓN JUDICI.

A

tiva distribución del trabajo entre los

jueces disponibles.

Hemos dicho desde el pretorio que

malsecita a la ley 13018 ensu art. 20

cuando estableceel sorteo de los ca-
maristas a intervenir? para argumen-
tar que dicho reglamento, contraría la

ley porqueestablece quelostribuna-
les se integrarán de acuerdo al orden

numéricodellistado de jueces y no por
sorteo. Tampoco pudo prosperar esta

nueva e ingeniosa estrategia ya que el

propio recurrente reconoció queel art
4 del reglamento contempla un sorteo,

por más que pretenda queel sorteo

deba ser para conformarel tribunal

en cada caso que se someta a estudio.

Queesté previsto para formar un lis-

tado conla ubicación numérica de ca-
da juez no significa que la Oficina de

Gestión elija luego a quien le plazca si-

no que se hace anualmente un sorteo

con el orden que cadavocal tendrá una
lista y atento el mismo,luego se dis-

tribuyen equitativamente las causas

comorefiere la propia norma critica-

da siguiendo ese orden sorteado para

quela carga de trabajo sea proporcio-

nal y funcional: que un juez hoy inter-

venga como presidente, mañana como
integrante deltribunal, pasado como

juez unipersonalpara libertades,etc.,

balanceandolos niveles detrabajo ju-
risdiccional para sea parejo para todos

en la medida que elsistema de sorteo

permite. Pero nuncaeligiendo la Ofici-

na el juez segúnsu libre arbitrio.

Lo importante es queel sorteo está

presente, incluso el art. 399 dela ley

12734 antescitado habla de un proce-

dimiento de sorteo o similar, pero de

todos modoslosfines de lay 13018 se

cumplen acabadamente. El sistema

es transparentey el interesado pue-
de apenasllega la causa acudir a la

Oficina de Gestión para ser informado

del procedimiento de adjudicación y
controlarlo, enterándose previamen-

te de quien será el juez que se asig-

nará. Tampocose invoca el perjuicio

concreto que la intervención de los

designados en la causa o a designar-

se abstractamente según su planteo

le puede generar, ya queel propio cpP

ley 12734 prevé tanto excusaciones

como recusaciones”.

En el mismo sentido que hemos ex-

puesto, se recalcado que el sistema

de integración de los tribunales de

apelación oral que implementael Re-

glamento dictado dentro delas previ-
siones expresas del art. 399 del cpP

sigue los postulados que dicha nor-

ma contempla («por sorteo o sistema

similar»), regulando razonablemen-
te un sorteo anualinicial para deter-

minarla distribución de intervención
global de los magistrados(art. 4) pa-
ra luego,a partir del orden de ingreso

de cada proceso concreto, integrar el

tribunal uni o pluripersonal conside-

rando concomitantemente cuestiones
que no puedensoslayarsede otra for-

ma, comoser:la equitativa asignación

de casos para mantener una continua

equiparación de la carga de trabajo de
cada juez enlas diferentes interven-

ciones que cada unohatenido o tiene

programada,la intervención anterior

en el mismocasosi ello es posible y

no incompatible con situaciones par-

ticulares(vgr., intervención sustancial

en anteriores etapas del proceso que

 



conducen a su desplazamiento), o la
concurrencia evidente de causales de
exclusión previstas por el cPP (art. 5).

Por fuera de esto cabe señalar que

los sistemas informáticos adjudica-

dos a los tribunales para la reforma

procesal penal enla órbita de las 06

no ha comprendido un software supe-

rador que contemple todas las múlti-

ples variables posibles y permitir a la

vez una automática conformación de
tribunales según la carga de trabajo

de cada juez, cantidad de integracio-

nes unio pluripersonales, presiden-
cias, las diferentes intervenciones por

apelacionesde sentencias de mérito o

apelaciones o intervenciones de otra

naturaleza, intervenciones por exten-

sión de audiencias o por cantidad de

imputados o partes en los recursos,

exclusiones de situaciones de eviden-
te incompatibilidad en la intervención

de un magistrado concreto,etc.

El interesado hipotetiza, sin demos-

en el caso concreto, con
una potencial manipulación delas in-

tegracionesdetribunalesa partir del

sistema de ingresos de procesos co-

 

mo paso previo para la integración

posterior y con base en el orden de

jueces por sorteo anualmente rea-
lizado. Por lo cual, el planteo del re-

currente no traspasa el umbraldela

simple conjetura. No sólo nunca ha
mediado cuestionamientos acepta-
dosjurisdiccionalmente contra el sis-

tema de integración en cuestión -sea

por Cámara, sea por Corte-, sino que

la profesionalidad del personal inter-

viniente en las materialización de las

tareas y pasos previstos en la regla-

mentación nunca ha sido objetado en

sus anteriores intervenciones, más

allá de la rotación que autoriza la ley,
a una distribución racional de casos
entre recursos humanosjurisdiccio-

nales escasos comolos existentes en

el Colegio de Cámara.'”

Siguiendo expresamente nuestro fa-

llo se tuvo porcierto en idéntico sen-

tido que el Reglamentoparala inte-

gración de Tribunales Unipersonales
y Pluripersonales de Apelación Oral
aprobado por Acuerdo N? 1/14 punto

N?2 y sus modificatorias aprobadas

por Acuerdo N? 2/14, y Acuerdo N? 3

del 01/06/2015 de la Cámara de Ape-
laciones en lo Penal, no prevé como

metodología un sorteo para cada caso

sino que, sobre la base de un inicial

sorteo (orden numérico dellistado de
jueces confeccionado por sorteo efec-

tuado el 12/02/2015 -art. 4 del cita-
do reglamento), según el ingreso de

la Carpeta Judicial en la Oficina,y te-

niéndose a su vez en cuenta la carga

de trabajoy la intervención previa en

caso de corresponder de cada magis-

tradoconelfin de realizar una distri-
bución equitativa deltrabajo entre los

mismos conforme lo manda el art. 20
dela ley 13.018.el artículo 4 del Re-

glamento, es que se establece por re-

glas claras y sin excepciones,la de-
signación del Magistrado.

En definitiva, es un sistema transpa-

rente, abierto a la consulta y presen-

cia del interesado enla propia Oficina

de Gestión tanto para corroborar la

asignación y ser informado del pro-

cedimiento de adjudicación, con el co-

rrespondiente control.*'

Por supuesto, que estas cuestiones

HAS]

95



bi-

lidad del recurso de inconstituciona-
lidad provincial de la ley 7055 que no

se satisface el requisito del art. 1? de

la ley 7055 porque no ponefin al plei-

to, ni impide su continuaciónni parece

causar un gravamenirreparable (cs-
JSF Ays T. 41 pág. 163 entre otros)”?.

 

no puedendarcabida a la admi

Epítome

Las consideraciones expuestas pre-

tenden convalidar las normasdelrito

penaly las reglamentarias que faci-

litan y encarrilan su andamiaje bre-
gandopor la simplicidad y la celeridad

procesal que enmarcan el modo de

gestionar no todoel nuevo sistema. m

 

CrrAs

* Artículo 399 Ley 12734.- Remisión. Cons-
titución del Tribunal.- Cumplidos los plazos
anteriores, de inmediato se remitirán los
autos al Tribunal de apelación, debiendo las
partes fijar domicilio y el mododerecibir co-
municaciones.

? Todas las cuestiones que damos cuenta en
esta colaboración se apoyan en lo que decidi-

mosen el pretorio del Colegio de Jueces de Se-
gundaInstancia como Cámara de Apelación,
en actuación unipersonal al declarar la inad-
misibiidad del recurso de apelación mediante
Auto N:569del 15 de junio de 2015 CUIJ N*
21-07002776-0, caratulado «Giuliano, Hugo s/
Enriquecimiento ilícito-Incidente de pedido
nulidad de requisitoria (denegada)».

> ARTÍCULO 11 Ley 13004.- Recursos. A par-
tir del comienzo del período de transición,

los recursos de apelaciones de todas las cau-
sas iniciadas con anterioridadse regirán por
las disposiciones del Nuevo Código Procesal
Penal, ley Ne 12734 y serán sustanciados ante
los órganos dispuestos al efecto en el Nuevo
Sistema de Justicia Penal. En dichas causas
el recurso de apelación sólo será admisible



contralas sentencias definitivas y contra las
resoluciones que causen un gravamen irrepa-
rable. Aquellas causas que previo al inicio del
período de transición se encuentren radica-

das en la Cámara de Apelaciones en lo Penal

serán resueltas por la misma, siendo aplica-
bles las disposiciones de la ley No 6740 o de
la ley Ne 12734, según corresponda, debiendo
respetarse la integración originaria.

* Artículo 21 Ley 13018.- Conformación. En
los casos de impugnaciones de sentencias
dictadas en juicio oral, se integrará la sala
de la Cámara de Apelaciones en lo Penal de
manerapluripersonal con tres magistrados.
Cuandola actuación porvía recursiva corres-
pondaa las decisiones tomadas en primera
instancia referidas a la investigación penal
preparatoria, la ejecución de la pena, a un
conflicto de competencia y al juzgamientode
faltas, la oficina de gestión judicial integrará
la Sala de la Cámara de Apelaciones en lo

Penal de manera unipersonal. En los demás
casos,se actuará conformea derecho.

* CUIJ 21-07006091-1,Garcia MigueL Angel
contra la decisión que rechaza el pedido de
suspensión del juicio a prueba. Colegio de
Jueces de Segunda Instancia como Cámara

de Apelación, en actuación unipersonal Dra.
Lurati Auto N* 1108 del 1/12/15.

$ CSJSF in re Noseda, Sergio - Recurso de in-

constitucionalidad (CUIJ 21-07000327-0), en

autos: «Godoy, Emiliano A. y Otros-Estafa - s
[recurso apelacion(constitucion de querellan-
te)»- (cuijz1 07000327-6) s/ queja por denega-

cion del recurso de inconstitucionalidad).

7 Ver auto de Cámarareferido en nota5.

* Artículo 20 Ley 13018.- División del trabajo.
La integración unipersonal o pluripersonal
dela Sala que deba intervenir en cada caso,
se realizará a través de un sorteo efectuado

por la oficina de gestión judicial, la que de-
berá arbitrar los medios para una equitativa
distribución del trabajo. El Colegio de Cá-

mara de Apelaciones en lo Penal con asiento
en la ciudad de Vera deberá constituirse en la

ciudad de Reconquista por lo menos dos días
hábiles por semana a losefectos derealizar
las audiencias de apelaciones que se planteen
en los Distritos Judiciales N? 4 y 17

? Artículo 399 Ley 12734. Si el númerode jue-
ces lo permitiere, se integrará el Tribunal por
sorteo o sistemasimilar que se llevará a cabo

ante la Oficina de Gestión Judicial y según
reglamentación a dictar. La integración será
notificadaa las partes y a los designados a los
efectos de las recusaciones o excusaciones a
las que hubiere lugar.

1% CUIJ N* 21-07005583-7 in re Martin, Ale-
jandro, Colegio de Jueces de Segunda Instan-
cia como Cámara de Apelación, en actuación
unipersonal Dr. Ivaldi, Auto N? 372 del 3/2/16.

* CUIJ 21-07006091-1, Garcia Miguel Angel,
contra la decisión que rechaza el pedido de
suspensión del juicio a prueba. Colegio de
Jueces de Segunda Instancia como Cámara

de Apelación, en actuación unipersonal Dra.
Lurati Auto N?1108del 11/12/15.

* CUIJ N? 21-07002776-0, caratulado «Giu-
liano Hugo S/ recurso de inconstitucionali-
dad»; que decidimosen el pretorio del Co-
legio de Jueces de Segunda Instancia como
Cámara de Apelación, en actuación uniper-
sonal del 12/8/15 por auto 772 del mismo Dr.
Carbone,queja no fuera aceptada porel ci-
mero tribunal de Santa Fe por auto del 2/11/35,
CS] 21-00510259-3).
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